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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2014-00202 

 
Por cuanto la presente demanda ACUMULADA reúne los requisitos legales exigidos y el 

título acompañado presta mérito ejecutivo, el juzgado, al tenor de lo preceptuado por los Arts. 82 
y 422 del Código General del proceso, en concordancia con el Artículo 463 ídem y 671 del C.Co: 

 
RESUELVE: 

 
  LIBRAR mandamiento ejecutivo por sumas de dinero de MINIMA Cuantía a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra HEILLER RICARDO SUAREZ CHINOME, para 
que pague al actor las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARE No. 4010860098706101 

 
1. La suma de $207.749.oo, como capital del título base de ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral anterior, liquidados a la tasa 
legal mensual fluctuante certificada por la Superfinanciera, a partir del 8 de febrero de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con el Art. 463 del Código General del Proceso 
en concordancia con el artículo 295 ibídem. 

 
Suspéndase el pago a los acreedores y emplácese a todos los que tengan créditos con títulos de 
ejecución en contra de los demandados, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del término del 
emplazamiento de conformidad con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Se reconoce al abogado JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO para actuar como apoderado 
de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2014-00202 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en los 

términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 
DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea el 

demandado HEILLER RICARDO SUAREZ en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o 
cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el escrito que antecede. 
Limitando la medida a la suma de $450.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
       Finalmente, en los términos del artículo 4º del Decreto 806 de 2020, por la Oficina 
de Apoyo remítase al apoderado judicial de la actora la pieza procesal a la que hace referencia 
en el escrito militante a folio 107 del cuaderno de medidas cautelares de la demanda 
principal. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2019-00294 

 
Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena oficiar a la POLICIA 

NACIONAL SIJIN - SECCION AUTOMOTORES a fin de que se sirva 
CAPTURAR el vehículo identificado con las placas y características enunciadas en el 
certificado de tradición visto a folio 82 vto., denunciado como de propiedad de la 
demandada, adviértase que una vez capturado deberá ser puesto a disposición de este 
Despacho Judicial y proceso de la referencia en uno de los parqueaderos autorizados 
para tal fin en el lugar donde se aprehenda. Ofíciese en dicho sentido. 

 
  De otro lado, se le recuerda al extremo ejecutante que podrá hacer uso de la 
facultad prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., norma según 
la cual “No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice 
la diligencia de secuestro los entregara en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha 
prestado, ante el juez que conoce del proceso, caución que garantice la conservación del 
bien. En este caso, el depósito será a título gratuito”. 
 
 En virtud de lo anterior, si se desea hacer uso de la prerrogativa debe prestar caución 
otorgada por Compañía de Seguros, para garantizar la conservación e integridad del 
vehículo embargado, por el monto de $4’500.000. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2017-00657 

 
Por ser procedente lo solicitado, se ordena requerir nuevamente a la Alcaldía 

Local de Rafael Uribe Uribe para que en el término de tres (3) días al recibo de la 
comunicación se sirva informar el trámite dado a la orden impartida y comunicada 
mediante oficio No. O-1121-3969 del 12 de noviembre de 2021, dado que la dilación 
en la devolución del despacho comisorio entorpece el trámite del asunto. Ofíciese en 
dicho sentido anexando copia de los folios 154, 165 y 167, remítase por el medio más 
expedito a la dirección suministrada en escrito que antecede con copia a la parte 
interesada. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2017-00518 

 
 Atendiendo lo manifestado por el Juzgado 40 Civil Municipal de la ciudad, se 
dispone oficiar a referido despacho para que proceda a verificar nuevamente si en la 
cuenta de depósitos judiciales de esa dependencia judicial existen dineros que 
correspondan al presente asunto, pues se reitera que según informe de títulos rendido 
por el Banco Agrario se evidencian 14 depósitos pendientes de pago a cargo de la cuenta 
judicial de ese juzgado. Así las cosas, en caso afirmativo, proceda a convertirlos y dejarlos 
a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta No. 
110012041800 del Banco Agrario de Colombia Ofíciese en dicho sentido anexando 
copia del folio 88, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 

  
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 042-2017-01202 

 
      Atendiendo lo solicitado, en los términos del artículo 4º del Decreto 806 de 2020, 
por la Oficina de Apoyo remítase a la apoderada judicial de la actora las piezas procesales 
a las que hace referencia en el escrito de folio 87. 
  

 Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la autorización que hace la 
abogada del demandante a la señora Luna Valentina Herrera Triana. 
 
 De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento para los fines 
pertinentes el oficio No. 1060 junto con la conversión de depósitos judiciales efectuada 
por el Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá.  
 

En tales condiciones, aprobadas como se encuentran las liquidaciones de crédito 
y costas, se ordena a la Oficina de Apoyo hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados en los 
términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del demandante 
y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con mejor 
derecho. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2017-01585 

 
        Atendiendo el pedimento presentado por la actora, se ordena requerir al Juzgado 
62 Civil Municipal de la ciudad para que se sirva informar el trámite dado al oficio No.  
O-0721-3981 del 6 de julio de 2021, enviado al correo electrónico de esa dependencia 
judicial el 28/07/2021, dado que la dilación en la conversión de los depósitos judiciales 
entorpece el trámite del asunto. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 
114 y 115, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2003-00296 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 
 De otro lado, por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado 
el control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 
del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del día 17 del mes de AGOSTO 
del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate DE LA CUOTA PARTE del 
inmueble distinguido con la M.I. No. 50N-523261, embargado, secuestrado y avaluado 
en la suma de $241’275.750. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

http://www.ramajudicial,gov.co/


 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
  Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 
actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 007-2010-01230 

 
Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme lo 

dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea el 
demandado CARLOS ENRIQUE LOMBANA DIAZ en cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o cualquier otro emolumento en el BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA 
SA (ITAU COLOMBIA). Limitando la medida a la suma de $29’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 De otro lado, téngase en cuenta la aceptación del cargo como nuevo auxiliar de 
la justicia – secuestre que hace la sociedad Apoyo Judicial SAS. 

 
En consecuencia, ofíciese al secuestre saliente CHRISTIAN ALBA VERA para 

que proceda a efectuar la entrega del vehículo de placas CZG 057 dejado bajo su cuidado 
y custodia en diligencia realizada el 26 de agosto de 2014 al nuevo secuestre, so pena de 
ser sancionado con multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smmlv), conforme lo dispone el parágrafo 2° del artículo 50 del C.G.P. Secretaria 
proceda a elaborar el oficio respectivo y entréguese al nuevo secuestre, a fin de que se 
sirva diligenciar el mismo, allegando prueba de ello. 

 
 Por último, se conmina al extremo ejecutante para que continúe con la 
materialización de la medida cautelar decretada sobre el rodante en aras de hacer valer el 
derecho reconocido en la Litis y recuperar la obligación adeudada; así mismo para que 
practique la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en autos y en los términos 
del artículo 446 ibídem. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2018-00218 

 
Atendiendo el pedimento presentado por la actora y registrada la medida de 

embargo conforme lo dispone el artículo 595 del C.G.P., el Despacho dispone: 
 

 DECRETAR EL SECUESTRO DEL INMUEBLE CON M.I. No. 051-
213206. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades, inclusive la de nombrar 
secuestre, al señor Juez Civil Municipal – Juez Civil Municipal de Descongestión y/o 
Juez Promiscuo de Soacha – Cundinamarca a quien se le librará despacho comisorio con 
los insertos de rigor. Los honorarios al auxiliar de la justicia se fijarán una vez devuelto 
el comisorio debidamente diligenciado. 
 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
          De otro lado, para dar trámite a la medida de embargo solicitada en escrito 
precedente, el memorialista deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en auto 6 de abril 
del año en curso. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2019-01235 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO FALABELLA 
S.A., a favor de REESTRUCTURA S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del 
crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte cesionaria al 
Dr. JULIAN CARRILLO PARDO en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 En tales condiciones, se conmina a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2019-00179 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado conforme se dispone en el escrito de terminación presentado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2015-00370 

  
 En atención a lo solicitado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha 
– Cundinamarca en oficio No. 0211, por secretaria comuníquesele que una vez revisado 
el plenario no se evidencia la acreditación del registro de la medida de embargo decretada 
sobre el vehículo de placas TFV-080, toda vez que el oficio comunicando dicha 
actuación fue retirado por la actora, pero la misma no acredito su trámite ni aporto el 
certificado de tradición en aras de corroborar su inscripción, por consiguiente no fue 
objeto de secuestro.  
 
 De igual forma, se pone en conocimiento que en el presente asunto no existen 
títulos judiciales para poner a disposición de ese estrado judicial. Ofíciese en dicho 
sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2015-00454 

  
Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

 No obstante, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2014-00020 

  
       Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la entidad ejecutante a la sociedad 
COBROACTIVO SAS en los términos y para los efectos del poder conferido, quien 
actuara a través de la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA. 
 
       No obstante, se niega la medida cautelar solicitada, como quiera que el presente 
asunto se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante proveído 24 de febrero 
del año en curso, razón por la cual la memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2016-00508 

  
En atención a lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

 No obstante, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2013-00129 

  
       Atendiendo lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la entidad 
ejecutante a la sociedad COBROACTIVO SAS en los términos y para los efectos del 
poder conferido, quien actuara a través de la abogada ANA MARIA RAMIREZ 
OSPINA. 
 
       De otro lado, se niega la medida cautelar solicitada, como quiera que el presente 
asunto se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante proveído 24 de febrero 
del año en curso, razón por la cual la memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2017-00242 

  
 Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
SANDRA MILENA BELLO ARIAS en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

En tales condiciones, se insta al ejecutante para que se apersone del asunto, 
con el fin de dar impulso a las medidas cautelares en aras de hacer valer el derecho 
reconocido en la Litis y recuperar la obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-00537 

  
       No se accede a lo solicitado en escrito precedente, toda vez que quien lo presenta 
no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por la cual no está legitimado para 
actuar dentro del plenario. Amén, se pone en conocimiento que este asunto se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante proveído 24 de febrero del año en curso, 
por lo tanto deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 041-2016-01361 

  
Se pone en conocimiento de la demandada que según informe realizado por la 

Oficina de Apoyo, no existen títulos judiciales constituidos para el presente asunto a cargo 
de la secretaria, razón por la cual se ordena oficiar al Juzgado 41 Civil Municipal de 
Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos 
y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2016-00841 

  
Atendiendo el pedimento que antecede, se tiene y reconoce como apoderada judicial 

de la parte demandante a la Dra. DENNY JANE BERNAL RINCON en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 En tales condiciones, se requiere a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2017-00607 

  
 Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 
la rendición de cuentas presentada por el auxiliar de la justicia – secuestre. 
 

De otro lado, se requiere al extremo ejecutante para que se apersone del 
asunto, con el fin de dar impulso a las medidas cautelares en aras de hacer valer el 
derecho reconocido en la Litis y recuperar la obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2009-01094 

  
 Atendiendo lo manifestado por la actora y teniendo en cuenta la aceptación del 
cargo como nuevo auxiliar de la justicia – secuestre que hace la sociedad Sersigma SAS 
(fl. 173). 

 
Se ordena oficiar al secuestre saliente ANSELMO SANCHEZ MURILLO para 

que proceda a efectuar la entrega del vehículo de placas BJT-744 dejado bajo su cuidado 
y custodia en diligencia realizada el 27 de enero de 2010 al nuevo secuestre, so pena de 
ser sancionado con multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smmlv), conforme lo dispone el parágrafo 2° del artículo 50 del C.G.P. Secretaria 
proceda a elaborar el oficio respectivo y entréguese al nuevo secuestre, a fin de que se 
sirva diligenciar el mismo, allegando prueba de ello. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2013-00610 

  
En atención a lo solicitado por el Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá en oficio No. 0369 del 21 de abril del año en curso, por secretaria 
remítase de manera inmediata copia digital del proceso de la referencia, previas las 
constancias respectivas. 
 

Cúmplase,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2015-01427 

  
 Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
SANDRA MILENA BELLO ARIAS en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

En tales condiciones, se insta al ejecutante para que se apersone del asunto, 
con el fin de dar impulso a las medidas cautelares en aras de hacer valer el derecho 
reconocido en la Litis y recuperar la obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2014-00340 

  
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo hipotecario por el PAGO 
TOTAL de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
5°. Sin costas.  
 
6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2013-00709 

  
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de la 
obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 076-2019-02398 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 58 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, 

se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO 
FALABELLA S.A., a favor de REESTRUCTURA S.A.S., a quien se tendrá como 
cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte cesionaria al 
Dr. JULIAN CARRILLO PARDO en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2014-00506 

 
         Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines pertinentes la 
comunicación proveniente del parqueadero CIJAD SAS. En conocimiento de las partes. 
 
         En tales condiciones, se requiere al extremo ejecutante para que continúe con la 
materialización de las medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2014-00301 

 
El Despacho le pone de presente al representante legal de la actora que por ser un 

proceso de menor cuantía no puede actuar en causa propia, por lo tanto sus 
manifestaciones las debe realizar a través de la apoderada judicial reconocida en autos. 
 

De otro lado, teniendo en cuenta las peticiones presentadas, el Despacho dispone: 
           

1. En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada 
por la abogada Adriana Yanet González Giraldo al poder conferido por el extremo 
ejecutante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios 
profesionales. 

 
           2. Reconocer como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. MAYRA 
ALEJANDRA GAMA PINZON en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2008-00360 

 
       Atendiendo el escrito de la parte actora y teniendo en cuenta que lo solicitado es 
revocar la providencia del 3 de diciembre del año inmediatamente anterior, y pese a que 
no lo enuncia como recurso de reposición, el Juzgado en los términos del articulo 318 
del C.G.P., rechaza de plano la anterior petición por improcedente. 
 
       No obstante, se le recuerda al profesional del derecho que es su deber controvertir 
en los términos legales las providencias, por cuanto el pedimento presentado no es el 
mecanismo procesal adecuado para tal fin. 
 
       Sin embargo, revisado el asunto en efecto se evidencia que frente a la demanda 
acumulada no se tuvo en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo 564 de 2020, por 
ende, ejerciendo el control de legalidad a que se encuentra obligado el Juez como director 
del proceso se procede a dejar sin valor y efecto el auto de fecha 3 de diciembre de 2021 
única y exclusivamente lo relacionado a la terminación de la demanda acumulada, 
teniendo en cuenta que la principal si cumple con los presupuestos del canon 317 
ibídem, razón por la cual se DISPONE: 
 
       PRIMERO:   Continúese la ejecución de la demanda acumulada. 
 
       SEGUNDO: Las medidas cautelares de la demanda principal quedan a 
disposición de la acumulada. Secretaria proceda de forma inmediata a oficiar a las 
entidades correspondientes de acuerdo a los oficios elaborados el 2 de marzo del año en 
curso. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2019-00849 
 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, especialmente de la actora 
la comunicación proveniente del Ministerio de Salud y Protección. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2017-01144 
 

          Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá. 
 
  Agréguese a los autos lo comunicado por el Juzgado 18 Civil Municipal de 
Bogotá, donde pone en conocimiento que el proceso 2018-01392 fue terminado por 
desistimiento tácito mediante auto de fecha 10 de marzo del año en curso. En tales 
condiciones se tiene por cancelado el embargo de remanentes solicitado a través del 
oficio No. 0034 del 18 de enero de 2019. 
 

De otro lado, se requiere a la actora para que se apersone del asunto, con el 
fin de dar impulso a las medidas cautelares en aras de hacer valer el derecho 
reconocido en la Litis y recuperar la obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2011-00282 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 
 De otro lado, por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado 
el control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 
del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 A.M. del día 17 del mes de AGOSTO 
del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble distinguido con la 
M.I. No. 50N-20260984, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$24’091.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

http://www.ramajudicial,gov.co/


 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2005-01739 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en los 

términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 
DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea el 

demandado ANYELO FERNANDO GUTIERREZ JIMENEZ en CDT’S, cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en el BANCO W SA. Limitando 
la medida a la suma de $43’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-217-00553 

  
Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

 No obstante, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2012-01191 

  
 Del avalúo catastral presentado por el extremo ejecutante, se corre traslado a las 
partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del C.G.P., 
inmueble avaluado en la suma de $17’892.000. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2003-01158 

  
 Tenga en cuenta la memorialista que para dar tramite al avaluó debe allegar el 
certificado de catastro conforme a lo indicado en autos, razón por la cual se le insta para 
que proceda de conformidad en el término establecido en proveído anterior, so pena de 
las sanciones del caso. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido y de no tener ninguna actuación 
ingrese el expediente al Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2019-01340 
 

          Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 40 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 

Se pone en conocimiento que no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 
317 numeral 2° literal b del Código General del Proceso, por cuanto se debe tener en 
cuenta la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura en 
virtud de la emergencia sanitaria (4 meses y 16 días). Razón por la cual no es procedente 
lo solicitado por la demandada. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2010-01018 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en los 

términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 
DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea la 

sociedad demandada MICRODIGITAL COMPUTER LTDA en CDT’S, cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en el BANCO W SA. Limitando 
la medida a la suma de $84’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 042-2018-00027 

 
Con el fin de dar trámite a la cesión del crédito presentada, apórtese el documento 

mediante el cual se certifique que Credicorp Capital Fiduciaria S.A., actúa como vocera 
del Patrimonio Autónomo FAFP CANREF. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 065-2008-01300 

 
 Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección 
Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Ref. Ejecutivo N° 009-2016-00102 

  
En atención a lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 

conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
 

 No obstante, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2007-01131 

 
 Conforme a lo solicitado por la actora, se ordena oficiar al Banco Agrario de 
Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y 
pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en 
dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 050-2009-00556 

 
 Tenga en cuenta la memorialista que mediante auto del 30 de agosto de 2021 se 
emitió pronunciamiento sobre la documental allegada a través de correo electrónico los 
días 10 y 12 del mismo mes y año, razón por la cual deberá estarse a lo allí dispuesto en 
armonía con la decisión adiada 31 de enero del año en curso. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2011-01647 

 
 Previo a dar trámite a lo solicitado, se hace necesario requerir a la actora para que 
se sirva aclarar y/o corregir el avalúo presentado, por cuanto el valor base de 
$176’806.000 no corresponde al indicado en el certificado catastral obrante en el 
plenario. 
 
 De otro lado, no se evidencia comunicación alguna proveniente de la Fiscalía 43 
de Extinción de Dominio en los términos manifestados por el ejecutante en su misiva, 
por lo tanto no se accede a lo pedido. No obstante se pone en conocimiento que a la 
fecha el proceso no se encuentra digitalizado, razón por la cual si ha bien lo tiene a través 
de la Oficina de Apoyo puede solicitar el costo de las expensas para adquirir copias del 
mismo. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 083-2019-00658 

 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $10’973.253,32. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2016-00225 

 
 Se pone en conocimiento del demandado que el presente asunto se encuentra 
terminado por desistimiento tácito mediante auto del 11 de agosto de 2021, razón por 
la cual deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 En tales condiciones, secretaria proceda a elaborar los oficios de desembargo en 
los términos del auto arriba referido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2016-00011 

 
 Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448   del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 17 del mes de AGOSTO 
del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo distinguido con 
placas WCV 662, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $26’390.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  
 

De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 
17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en los términos del 
Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 

http://www.ramajudicial,gov.co/


rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  

 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2015-01034 

 
 Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la entidad ejecutante a la abogada 
SANDRA MILENA BELLO ARIAS en los términos del poder conferido. 
 
 En tales condiciones, se conmina a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2014-00459 

 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la abogada 

FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone 
el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios profesionales. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2016-00494 

 
       Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 5° Civil Municipal de Bogotá 
a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen dineros 
que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos y 
dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
        De igual forma, ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos 
Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales 
existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio 
más expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 30 de junio del 2022 
Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 017-2011-01229 

 
       Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 
       En tales condiciones se ordena oficiar al Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá, 
para que proceda a verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso, lo anterior en virtud del informe de títulos 
efectuado por el Banco Agrario el cual se anexa. En caso afirmativo, proceda a 
convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese 
en dicho sentido anexando copia de los folios 148 y 149, remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 007-2012-00218 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 

término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 
 
Así las cosas, el extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas 

cautelares, pues cuenta con un inmueble debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2017-01073 

 
Se pone en conocimiento que dentro del plenario obra informe de la no existencia 

de títulos judiciales.  
 
No obstante, se advierte que no se cumplen los presupuestos del Art. 447 del 

C.G.P., para ordenar la entrega de dineros. Por lo tanto, se conmina a las partes, 
especialmente a la actora para que allegue la liquidación del crédito conforme a lo 
ordenado en autos y en los términos del artículo 446 ibídem.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-00896 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora y en los 

términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 
DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal vigente y demás emolumentos que devengue el demandado GERSON ANDRES 
AYALA BOTELLO como empleado de la empresa VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA ZAGAZ LTDA, en los términos de los arts. 154 y 155 del Código 
sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando 
la medida a la suma de $26’000.000. 

 
Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 

retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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